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Que, doña Yesenia""QUI~P~ .•GÓMEZ; ex t?at:laJ~dora contratada del Gobierno
Regional de Apu\ímac, eñ"uso .,d,.~",su derecho éle",,,,peticiónsolicita el pago de
compensación Económica por Vacaciones no gozadas "y .vacaciones Truncas como
corisecuencia-de-téñnino de contrato; " w••.

,. '~
; / -

Que, con Ir\form_eN° 058-2015-G~.APURIMAC/DR.ADMyF-O:RRHH, el servidor
Responsable del Area de Contr91 de Personal de la Oficina-de RecursosHumanos y
Escalafón, acredita que ~ recurrente prestó sus ~~rvicio.;::;en la Oficina de
Saneamiento Físico LegaI,S.dela P1;QpiedadRural cO~"sede en Andahuaylas, como
servidora contratada b~jo el Régimen Especial ",de Contrato Administrativo de

" "'ú. ;¡, . >
Servicios (CAS), regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento
Decreto Supremo N° ()75-2008-PCl\(, su modíficatoria Decreto Supremo N° 065-
2011-PCMo y Ley N° 29489, por el periodo de Dos (02) años, Siete (07) meses y

.0 '. Veintidós (22) días; asimismo indica' que p.o hizo uso de licencias. a cuenta de sus
.. 1\E. • ,~_~' /"V; ~~

,; o_o , •. o, vacaciones; \; '\. 0' . ...........•.....,.. .'

~;" ~.\ Que, el ArtíC~O6°~.!'la Ley N"~849 ql""tr6 en~~~i,::l 07 de,á~·íl del~~.o....año 2 012, es~ableéé con precisiCín que a partif:de'la fecha,"'éi trabaikdor bajo
>)ol ~>'" •••

el Régimen Especial de Contrato "Administrativo de Servicios fCAS), después
de O1 año de prestación de serviclos tiene derecho a 30 días' de descanso
físico y cons·é.cuentemente si cesa ¡sin haber hecho usofisico del beneficio
vacacional el c~iculo de la compensáción por vacaciones. truncas se hará sobre
la base del 100% de la remuneraci6n que percibía al mon:1ento del cese;

" W_''''</~''J~ •

•."j r •..., ;/. . . .
Que, mediante Infor511e">1\{?U-r86-2b15-dR~"A·rui~hv1'AC!I?R.ADM-D.RR.HH/REM,el
servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beheficios y Pensiones de la
Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° -20 15-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 3 1 AG~. 2015VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00002678 Ydocumentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-G~oAPURÍMAC/PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR,Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor de la ex trabajadora contratada Yesenia
QUISPE GÓMEZ, quien prestó sus servicios en la Oficina de Saneamiento Físico
Legal de la Propiedad Rural con sede en la ciudad de Andahuaylas, Gobierno
Regional de Apurímac, mediante la modalidad de Contrato Administrativo de
Servicios (CAS),por el periodo de Dos (02) años, Siete (07) meses y Veintidós
(22) días, dicho beneficio se otorgará en base a la Remuneración Mensual Total,
cuyo monto asciende a Dos Mil Trescientos Ochenta con 00/100 (SI. 2 380,00)
Nuevos Soles, desagregado de la forma siguiente:
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CARGO PERSONAL DE SERVICIO

REMUN.MENSUALTOTAL 900,00

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR VACACIONESNO GOZADAS

- Por 02 años 1 800,00
~"t,

C0MPENSACIÓN"ECONÓMICA POR VA<6ACIONESTRUNCAS
! ';;:~<-:<~.i<~"'.)~'\:.,.%,~~\_ú.._..._..••l>m:~1~__s» ·"'%.8t#1f"' W'---'~:'~it,.... ""':"

- 'Por 07 meses ' :'~."" 52'5,Q,,0+
3

- Por 22 días ,0," 55,00""
TOTAL VACAC.TRUNCAS '\ 580,00 w"",

...--f. F?'# ====== .~~
~ e: ~-""\if -~

- Vacaciones no gozadas ., ') 1 800,00 +
- Vacaciones Truncas ~>", .1'< 580,00
TOTAL '1;A PAGAR ..~ SI. 2 3180,00

«~ ~, "i, ' ========,. .".; ~. .
SON: DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES.

l, ".~ ~N

I ~, V

- Correlativo de Meta : 0080 .

RESUMEN:

" ~
- Específica del Gasto

Levantam. Catastral y Titulación de
Propiedades. y.~ierras.

: 2.~.2.8. L¡ Contrato Adrií{nistrativo de Serv.

ARTÍCULO S~GU~DO.- TRANSCRI,IR, la presenté Resolución; a Ias Instancias
correspondientes "del Gobierno Regional de Apurímac, al ~,egai9 personal e
interesada. \ l t I¡'~,.,,""

t..'f~~"i' .f. ~.*",..:i:~· "
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( lE (J REGÍSTRESE~.~ ~OMUNÍQUESE)
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LACJ/GG,
CEDCL/D,RRHH.
BWSD/APR
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